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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1 • Conclusiones 

El problema de la Seguridad Social aparece en la 

contienda pol ftica ecuator-í ana , como una conaecuencta de los cam

bios sociales que introduce el deaar-r-ol í o del capitalismo a raíz de 

la Revoluci6n Liberal de 1895. La penetración cada vez más am

pt ia y creciente del capital srno acentúa la otst tnctón de clases deí 

la sociedad ecuatoriana. Corno consecuencia, nuevos actores so

cí al es erner-qen a la vida aocial , pol ftica y econ6mica del pafs y 

r-ecl arnan su der-echo a par-ticipar- et' el proceso de toma de deci

siones. 

Como consecuencia de estos cambios, el Est.ado ttrvo 

que trai5fo""'()larSe y acl=c'...J3.~se a l as t1LJ'3VaS exiqenc í as del desarro

1lo n ac ion at . Este hecho acontec ió en ta Revotuctón Jul iana de 

1925 y eri tos go!Jierno.s mil iter-es de l as décadas del 60 Y de l 70. 

El problema de La seguridad social se ha resuelto d,= 

contor-rrudad con el grad'J de poder- de los actores interesados. POJ~ 

esta r-azón , tos mil íta"""e3 fuer-on t03 primeros ~e;"9ficiad()3 ya al 

iriic io d3 la or-trner-a ·década de; or-e.serrte .sig'.o. En 1928, debido 

(3.~ pa?2':. or'o~aJóf'1ic() que tuvo L3. clase rned .a ·~tl l a s ~ra(l:3formacio-

i¡r~3 ,:)(}: ltic2.3 y/ .social e s d'3 e3e entorice s , coris iqu ió "a pr-ot.ecc ión j~ 

s'::': .-1'..x'""(' ::-.J:. i al rrieo .a-r:e ~. a :::rea.:: ión j,:; t a Caj a j~~ p en s ion23 • .A~ltJ3 
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más tarde tos asalariados y ernpl eados pr-Ivados, guiad~3 por' la in

t el ectual idad social ista constquen la expedición de la primera Ley 

de Seguro Social Ool igato~io en 1935 y la cr-eación de .su pr-opta 

ínstttución de protecci6n, la Caja del Segur~o Socia~, et' 1937. 

Hasta 1942, deb ido al debil ttarntento de las fracciones 

dominantes a consecuencí a de la. crisis de la década de los años 30, 

la cuestión de la seguridad par-ece haber-se resuelto de manera am

pl ia en favor de los empleados y trabajadores. 

Sin ernbar-qo s los sectores dorntnantes atentos a la evo

lución del pr-oceso .soc ta'. , uria vez superada la crisis, con habtt i dad 

y sutileza, r-e acondtc ioriar-on la Ley de Seguro Social Oo] igatorio a 

sus propios intereses. Asf, erl 1942, en al tanza con el capital ex

tranjero, consigue la expedtción de la .segu:-d a Ley de Seguro So

cial, r-e.str-íriqí erido .su3.~lic actón .sol arnerrte a' sector de asalariados 

ur-bano.s bajo deperidenc í a estable de U~I patr-ono . 

La bur-quasfa al r-e str-inptr- la. pr-ot.ecctón de a segurií 

dad .soc í a' SÓ~O a'. a:3a'_a~ia:!'8 ur-bano , por las car-acter-Is ttcas espe

cfficas de la fO~llla:::ión socí al ecuator-taria , donde apenas un tercio 

de la ~o:'~ació!' econórrrí cernerrte activa es asalar-í ada , con.stoue dos 

pr-opó s itas fundarnenca' e s : 

a) Paf'" una cuota mfnima (~U~ pa;Ja al segcJro 5e despoja de 

la r-espon.seb il icíad ,j¡31 cutdado , salu d e in:egridad de ~3U; 

tra:>ajadf.)t'es ')/ cJ.)>¡~3igt...le I.JI' -ne~~a'"'1isrno ~d2CL~3.d() par-a la 

rep~l)j¡.J::C~¡Ó!1 ~/ ;"Y\atl~e~1imie¡1:o j.~ SLJ ~u2rza j2 tra'Jajo. 
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b)	 Al reduci.r la pr-otección a un e.s;caso númer-o de perso

nas, evita la posíbü tdad de una r-educcíón de su tasa de 

gat1aJ,cia, que se ver~i amenazada ante la conttnqencía de 

real izar mayor-es aportes para arnpl íar- l a cober-tur-a po

bl acíonal , 

Per-o no s610 la elase media, la clase obrera, la bur

guesfa ruer-on los actores que i.ntervinieron en la contienda de la 

segurid~d social. Lo fue también el Estado. 

El Estado, e" lo concerruente a la pol ftica de seguri 

dad social hasta 1960, actúa de modo pas ivo , reacciona ante el es

tfrnu'.o de partes interesadas y contr-ibuye a resol ver el problema 

a f'avor- de los sectores sociales que ejer-cen mayor presión. 

A partir de la década del 60, el Estado, que para 

ese entonce.s l1abfa acqutr-Ido más 1ibertad y cierta autonomfa , por' 

su pr-opí a iniciativa eleva a la mesa de la dtscus íón nuevamente el 

pr-obt erna de la 3egl.Jr id a d social. Lo 113.~e COJ'. ~ines pol It icos co

YU!I:u'~ale3 pare atraer el con.sen.so de c í er-to.s grupos socia~es es

tratégicos (pr-ofes iorial es indeperidlerrtes) , Con este fin, el Estado 

en S1"; 3fá'l ele irnpl anta-: el modelo des ar-r-ol l í st.a , impulsó un pro

grama de arnpl iaci6n de la cobe-rtur-a 3. s ector-es de trabajadores 

autónornos , cuya tncor-oor-actót al IESS, de riinquna maner-a arnen s.

zaba "a :as3. de ';Jar13.n::ia de 10:3 ernpr-es ar-ios , Se arnpl i6 el seguro 

a los arofe.sio7l3.tes l ibr-es j cl er-o .se::;l.....Ilar, =u....t esano.s , etc •• 

En e sta rni srria década , oor' iruci at tva C)'2~ Estado 59 
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criterio de no afectar la renta del empresario agrfcola y d'31 terra

teniente al proteger al ca:npesino comunero sin dependenc i a patr-o

na' y no al asalariado agrícola. 

En la década del 70, por iniciativa de la burocracia 

deL propio seguro, con el aval del EStado, se produce el único in

t ento serio para la universat izaci6n del seguro social ecuatoriano, 

el mismo que fracasa ante la oposición de afil Iados y empresarios. 

Los afil tados porque t emfan compartir los actuales servicios y los 

ernpresarics porque vefan en el Código que se expí dió , un atentado 

a su tasa de gai,a'1cia y una amenaza a la capital ización privada. 

El Estado no tuvo la suficiente fuer-za y autonornfa para imponer 

su ,ji~cisión y mantener- la vigencia del Código. Más preocupado 

por- los COi1Fl retos pol Ittcos de la coyuntura, util izó el Código como 

un rnecantsrno de neqocí ac ión entr-e trabajadores y patr-onos . 

De lo dicho se desprende que la seguridad social en 

ECU3doV' ha .sido el resultado eje uria vcontí enda política, que se ha 

r-esucto a'. interior' del Estad(), de eonforrnidad <:~O¡'1 el grado de po-

Por esta r-azón , 103 sectores so~ia

C

l e.s ~-:orl'¡¡en()r pr-esericia organizativa y .s in la di sporub í l idad de re

I-lrS03 .sl.jficíerlte'3 para Y'"\ecla:nar y su.stenter- SU3 der-echos queda-

rora 3.~ ma""'gt9n del seguro social. 

De a'.lf la necesí dao d,:; estudiar y erial izar- las impti

c aciories ~()~ It c as de es:CJ. in st ituc íón , t erna que aún "1J ha sido aoo-ví 

d3.j;) 2:; '3~. C':l:~O eC~'-..fa:oria:"1:) '../ que h3. :omad'J 3.ctU3.t i dad deb ioo a 

í~ as .j .S::)():2 ~ C~-0:'123 estab ~ ec das en ~ a CO;) st ítu c íón vfgf2 :,"yt e que p~o:Jt.J]

(1-=~ ~. ~~ ~l!-¡l\/.:2:"'s.3.'.izac ión ::!'~ 2.3t2. ~ro:ec;~iór) 3. :o:ia l a oobl ac tóo • 
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Al haberse resuelto el pr-obl erna de la seguridad 

social a favor de una minorfa de la pobt ac ión , su organización se 

adecuó a esa final idad. Asumió un sitema que responde a la rela

c íón triangular tr c ot iz a c iótl - Sa la r io- p r e s t a c ión" . En consecuencia, 

sólo ,=1 tr-abaj ador- que cotiza un porcentaje de su r ernuner-actón tie

ne derecho a prestaciones, l as misrra s que son proporcionales a 

sus ingresos. De esta manera se logró deoloqtzar- al tr-abajadorí 

COlI una. concepc ión individual ista del seguro social, que se ha 

transformado en un serio obst áculo para la ampt iación a otros sec

tores de tr-abajador-es ajenos a la relación salarial y dependencia 

patronal. Los sectores ahor-a benef í cí aoos , erró:1eamente han 1le

gado a cons íder-ar- a la instituctón como de su exclusiva propiedad, 

oponiéndose a iniciativas que tengan que ver con ta ampl iación de 

la cobertura. 

Po~ otra ;:>arte, como r-esultaoo de esta coricepc tón , 

eri ,52 años de v iqcnc ia de la inst itución , la exper'\iencia a.dministra

t íva , l a técnica a~~tua''''iat y la jurisprudencia ,se han desar-r-ol l ado 

p ar-t í endo del SU¡:JU'2sto de la exclusiva protección de los asat ar-í aco s 

Los esfuerzos para 

::;a~l1b:a~ esta ::;ittrac ión ha~3ido esca30S y :"10 har) tenido aceptactón , 

debido a 1a r-e s í stenc ia ;Jara ::¡:Jo;J:a"'"' nuevos esq:...Jema:3 adrntntstra ti

vos , nuevos pr-oceotrní entos , U~ nuevo ma""co jur-Idico y quizá nue

va3 f'or-rnas de f ina-ic í a-ntento . 

Este es Uti a.sps.::to :=un:i3."'Yler'ltat qJ2 se.rá tlecesa"'"'io 

9~,Fre;¡~a·-'lo, CO''1 j ec i s íón , s i se c.ri er-e CIJry¡p'~ir e! rnaridato ::orLsti
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riada han fracasado cuando se 103 ha tr-atado de adaptar- a ~raba

jadores autónornos . Lo que indica que ese no es el camino. La 

aoluc ión consiste en proyectar cambios pr-ofundos que per-rnitan 

superar el estrecho margen del seguro .soc i al :1 avanzar hacia la 

seguridad sociat. Esta labor no corresponde exclusivamente a 

técnicos, bur-ócr-atas o Estado, sino que será el r-esuttaco de una 

nueva correlaci6n de fuerzas pol Ittcas , 

Por esta raz6n en el momento actuat es necesario 

volver a probtematizar la cuestión de la seguridad social. Pero 

estamos conactentes de que asta iniciativa deberá surgir del sec

tor laboral no atendido. Es decir, de tos tr-abajador-es asalaria

dos aqr-Icolas , de t03 trabajadores independientes y de los campe

sinos. 

L03 pr-obl ernas y las 1trn itaciories actual es del se

qur-o aoc í a' ecuator-Iano se der-Iva-i del t ípo de segclro estableci

do en el pafs . La escasa cober-tur-a oobl actonal , la concentra

ción de la pobt ac ión afit iada en los centr-o-s uribanos indu.str-ial iza

dos y la co-rs quierrte mai"'gina.8ió i, de los tr-abaj adooes del campoí 

:1 a:Jtó'o~os de las c iudades , sor, corrsecuencia zíe t tipo de segu

ro socíat irrst ituc iorial izado en el pafs. Un t"'\é,~imen runctonet y 

adecuado para atender- 103 r-equar-irrt ento.s de r-epr-od.rcc ión y man

tenimiento exclusivo de la cU3rza eje tr-abajo asal a'<í ada , no es e: 

rnec.an ie-rio acJ.3CI..J·3.,jo 9n la fo~rY)a(~ió71 soc í a' ecu atoniana par-a uni

·V2rsa.~i z a-: la ;J~o:ec(;ió"1 d 21 set;)cJ.'''''O aoc í e.t, dO¡:i2 ta:.3 tres cU3.Y'\ta.~ 

;J3."'te3 d:~ La !")J'Jta~ió:¡ ecooóro tcernerrte a·~~iva nQ~S3.3E3.'.a""iada. 
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blecido en el pafs basado en concepciones individuales y profesio

nal istas reproduce, en cierta forma, dtf'er-enctas entre trabajado

res manuales e intelectuales como una pr-ot onqactón de la diferen

cia de cí ases de la so~::iedad nacional . Es este criterio de clases, 

el que incide en la f'ij ación de los porcentajes de aportes, en el 

acceso a l a cantidad y ca! idad de las pr-estactones y a tos présta

mos para vtví enda , Quienes más ingresos poseen tienen derecho 

a rnás pr-estactones y servicios. No de otra maner-a se expl ica 

cómo l a el ase media absor-be la mayor parte de los pr-opr-arnas de 

vivienda del IESS, a to largo eje la década. 

El mismo tipo de seguro, que hemos descrito a l o 

largo de e ste trabajo, a través de su sistema de financiamiento, 

ha per-rnitioo una. grai oapitat iz.ación de sus reservas téCtlicas, 

cuyas maqnttuoes no SOi' conocidas con pr-ec ts ión por el mismo 

Instítuto • 

La fa~ta~J2 bal ances actuar-íat es ha i.ncidido decisi

vallen-:e en la ¡")O~ It ica ·je 1a tnst itución , Sin la pos ib tl dad de coí 

noce» ma~emática-r¡erlte t03 re'=1uerimientos econó-nícos para las 

prestaciones f'utur-as , d'3L total de ingreso::; enu al e s se descuentan 

por-centajes qiJe flu,::túa:-1 entr-e el 4':>% y el 50% para atender las 

pr-estac iones y l03 g3.St03 de admtntstr-actón y saldo se destina a' 

f'ondo de acurnut actón . 

Este criterio ant ttécruco 39 ha co-rver-t ido en el cen
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Los recursos técnicos, hurnanos , financieros y la 

misma pol ftica de la Institución se ha. concentr-ado en e~ manejo 

de los fondos de acurnul ación a tra\/és de Las inversiones. Esta 

actividad ha transformado a la tn.st itucíón en una de las entidades 

financieras e inver-sor-as rnás pcd erosas del pafs , Nada de esto 

fuera cr-It tcabl e si todo este trabajo y recursos hubiesen contribuf

do a mejorar y arnpl ia:", los servicios y las prestaciones como lo 

dispone la Ley. 

A pesa-: de la Impor-tante incidencia del seguro 50

c í al en la economfa y el desarrollo nacíonat y de la p r-esencia 

del Estado en su contr-ol y f'tnanc tarntento , sin embargo hasta fi

nales de la décca·da del 70, j arnás la institución fue tomada en 

cuenta en la pt antf'tcactón nacional. El instituto se ha guiado por 

un pr-inc ipio de autonornfa no muy b ien comprendido, ajeno a la 

pr-obt ernát ca global de! desarrollo, pese a su Irnpo r-t anc ia soc:ial,.í 

econórní ca y pol ft í ca , 

Po~ otr-a parte, La corrrr ibu c ióri del Estado a'. segu

ro 30~iat, por las c ar-acter-fst icas de restricciÓi1 a ~u-e hemos he

cho ~eferen8ia, to rrra V'\eg~e3ivo tojo esfu er-zo de r-edí str-tbuc íón da 

inqr-eso , po~ cuanto el sustenta""se et pr-esupuasto del Estado pr-e-: 

do~ina.~:etY'\ente etl 103 irnpuesto.s in:iirecto3, la car-qa se trat,.sfie

re a'. corisu-rudo-t sea a~il iado o no. Si son tos in';Jreso3 del pe

tróleo 10.3 '=1u·~ fina¡::la¡i :Jn3. par-te S'J3ta:1tiva del pr-esupu essto (jet 

Estaj{~) V"'\ejl~.,(j=H' -en ':>eneficio j -21 re;j',)c::ido nú-rier-o de afit ia 80.3, 

mi.e~l~~""a:; ~ a lnYJle:133. vrJa....JoV'lfa de e::>~ 3.!:Ot"'ta:ios, t a-rib i én .so-riet idos 3

l e s.:<'o~o-:2.:-iói" je' caotta'. , ger"r-na'-'3c:ei: !"'Y)a'-g:.na.:io3 de los servi
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La presencia del Estado en el f ínanc í a-rrí ento del Se

guro sólo se justifica en la medida ·2n que la cober-tur-a de ésta 

tienda a expandir-se prioritariamente hacia los s ector-es de traba

jadores de menores recursos. 

En un régimen de seguro basado en l a capital izaci6n 

de sus reserva3 técnicas, la rentabil idad de las inversiones es 

de mucha importancia, pero no con el úntco y exclusivo fin de ca-

p ital izar, sino para mejorar y ampl iar l as prestaciones, y para 

contr-íbutr- al desarrollo nacional. De al l I que los préstamos al 

Estado t enqan justificación cuando astán destinados a los progra

mas de s alud , educación, capacitación, al equipamiento colectivo, 

la infraestructura económica..previstos en 103 planes de desarro

llo nac iorial . 

Se justificarfa una cooper-ación del seguro con la em

presa pr-ívaoa siempre y en cuanto ésta contribuya a la cr-eación 

de fuentes de tr-abajo y a la pr-oducc ió. de bienes y .ser-victos nece

sariO~3 para st con.sumo de 103 sectores popul ar-es . COt' este crL

t er io e' IESS debe seteccioí1a"" a t as empresas y luego a.signar 

sus recursos. 

Pero no t ene n inquria just íf í cac ión que con finesí 

exctusivos de c apítal izac iót•.se destinen r-ecur-sos provenientes del 

aho-v-o forzoso dI:; tos tra!)ajado~es ecustor-ianos a Bancos extr-an

jeras ~ sin Qt)3 n í siq·..Jiera S!..J.S intereses ~"'eto"'f12n 3.'. oafs . De e3

t a l'Ia~1·=:ra. "302 83tá ex~raY2~1'2k) V"\ecu'''''SOS na.c~io:'1~'.e3 par-a corrtr-ibu rí 

'.,... enV'\iq.J~::;imierl:0 j2~ c ao ita' fin.3."l~iero i.ntern3::io:la.~ CQ() "a can
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110 interno del país. 

2. Reco:rlenda::iones 

2. 1 Antecedentes 

La Const ttuc tón potrtica vigente, en su artfculo 29, 

numeral 1, establece taxativamente: "adoptar un régimen de segu

ridad social que tenga como objetivo ;:>roteger al asegurado y a su 

familia en casos de enf'er-rnedad , rnater-rridad , vejez, muerte y de

socupació:a. La arnpl iaci6n del seguro a tod a la pobt ación y el fi
\\ 

nancia-niento equi.tativo de los empleadores y de los asegurados. 

2.2 Respecto de la univer-sa' izactón , 

De 103 r-azonarntentos expuestos era las conotusíones 

se oesor-ende que el ré·;;rimen de seguro aoctat institucional izado 

en el pafs tl08S el rnecanisrno adecuado para el cumpt imiento del 

rnaridato con.st itucionat r-e soecto de l a uruver-sat ízac ión de 1a protec

ctón 3. taja. la pobl ación ecuatoriana. 

Por otr-a ~a!"'te, la untver-sa' izac ión de ta ;:>ro:ección 

"10 ~3et'"'á2~ resultado :ie u-ra dispos ición con.st itucí onal , ni fr-uto de 

una acc ión í.J!lilatera'~ del Estado o de grufJ03 sociales act....ral rnente 

La exper-renc i a Lristórica ha dernostr-aoo qU2 las ini
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ciat debe ser fruto de una contienda pol It ica en la que nuevos a::

ter-es .soc iat es , se encarguen de pr-obl ernatizar- la necesidad de su 

protecci.ón. 

Los trabajadores no protegidos, asalariados agrrco

la;s, tr-abajaoor-es oca;sionales, temporales y a dorntc il io , campe

sinos, pequeños corner-ctantes , miem br-os de organizaciones popu

lares, e to , será;') los actores encar-qados de iniciar el proceso de 

pr-obl ernat iz.ac ion dtscus íón y resolución de una pol It tca para la 

univer-sa' ización de la seguridad social. 

Oovtarnente el pl antearntento del problema exige un 

" r-eacondictonarntento aust.ancí al y pr-ofundo del regimen vigente. 

Significa cambiar su base conceptual esenctalmente individual ista 

y compensatoria, por uria concepctón s oc í al y distributiva, basada 

en la iguatdaj de 103 der-echos y en la 30t idaridad de t03 benefi

ciados. 

Esto impi. iea iniciar u, ;::>roceso ·je transformación 

c íories popul ar-es ur-banas y oa-npes trias , 

Estratégicamente, en ta!'1to no 3e haya modificado ~a 

base jurfdica existente, qt.Je debe ser Uf. obj et í vo a mediano plazo, 

l as d~rriaf1jas de 103 tra~3.jado~e3 no pro~egido.3 deben estar- diri

9 i da '3 
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que por díspo.s icí ón de la LEY vigente deber-Ian estar pro

tegidos en su total idad. Existe un 40% de asalariados que 

por evas íón de l a ley están marginados de la protecci6n. 

Exi.gir la expedír.ión de los r-eql arnentos para la incorpora

c ión del trabajador asalariado a~rrcola que por el ar-tfculo 

6 de ta ley vigente, fuera marginado de la protecci6n. Es

ta .aoor- deberá comenzar por la .::tfil íactón de los trabaja

dor-es más estables como tos agroindu.striales, de produc

ción ga:aadero :J Lecher-a y los de las pl antactonas de pro

ductos agro-exportables. 

Ampliar el Plan pü oto de Seguro del Campes tno , cuyos 

pr-inctpto.s y metodologfa de acción, técnicas, etc , , deben 

comerrzar- a influir al resto de la institución. A pesar de 

var-Ios er-r-or-es , cons toer-amos que es la única experiencia 

QU3 romple la concepción, el rnar-co jur-Idico , técnico y 

rnetodol ó qí co tr-adictonal es . Por otra par-te , abre la pos í-: 

bit idad a nuevas fo~rY1a.s de accíón más acordes con l as 

caY"a~te¡"rstica3 del or-oces o del tr-abajo pr'esentes en l a for

rnac íón social e:~ua:oriaf'3., en l a :1ue rriás det 75% de la po

bt ac ión eoonó-ntcarnente act iva t3S autónoma ":./ no está 

vinculada a la ~e~a'8iótlsataria~ y .sin ernbar-qo n eces it.a Cl2 

la ;::>rotección, porque t arnb i én está sometida a la explota

t.ac ión del c ap it.a' . 

t s. e:a ~ i t i él de t afí1í arío , 



- 176 

contribuirá a aumentar- los servicios de tos ya protegidos. 

Per-o , por otra par-te , consíder-arnos que por Se" ut1a pres

tación con car-acter-Iat icas esenc tal rnerrte redistributivas en 

for-ma pr-oqr-es tva a~ interior del IESS, es necesario for

talecer, moderni.zarla, ampt iarla y f'tnanctar-. 

La caracterfstica redistributiva de esta protecci6n 

se verá acr-ecentada , en la medida en que S8 ampl fe el seguro 

a las capas de menores in;Jresos de tos afil ados y de la socieí 

dad. Creemos que el seguro del oarnpe s ino , único mecanismo pa

ra t 1egar COi' t a pr-estación médica al trabaj ador- del campo, debe 

ser for'talecido y apoyado de maner-a pr-ioritar-ia . 

Pero la labor no debe ser unilateral; es necesar-to 

hacer Uf, esf'uer-zo de coordinación COí' la accíón del gobierno cen

tral a tr-avés del Mirlisterio de Salu 1j ~ú~)l ica, para cubrir COl1 

este servicio a la total tdad del t er-r-itor-ío nactonat . 

El servicio j i3 s al uo del IESS es encíatrnente cura

tivo, C03tOSO y extrema·ja¡¡ente e:3i~eciatiz.ado y de alta t ecnoloqfa , 

dest inado a. d·3terrnína.cL:t3 c~J3..'; s08iales, debe pau~a:inamer1te ha

cer étlfa.3ís en !~~. a spacto ;:')Y'\c\/entivo de la satud '=tU a la largar2 

red¡..1,j3. en Ui ,3..':>a~a:a-niento de los c03t03 y un a rnayor- contribu

ción al desar-r-ol l o . 

Por otra ?3.rte, U!. irnpu..so a esta pr-estac ión en 

c()~V"\din3~~Ót1 C~Oi1 el f\./\Ín~s~e:<'"\io ,:i.~ Sa'.ud P(~I=)! ica , sig"ifica [1'1 

La a.r'Yl
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pl i ac ión de la prestación médica y del servicio públ Ico de s atud 

en ~a f'or-rnactón aocta! ecuatoriana, consideramos como tos úni

cos ca-ninos viabl es para al canzar- el objetivo constitucional de la 

social izaci6n de la medicina y como una. estrategia para lograr 

la un iver-aat ización de la seguridad social. 

Obviamente, esta decisión no será frut o de la ra

c iorial idad del Estado, sino el resultado de l a contienda pot ftica 

de los benef'tc í aoos versus los intereses privados creados en tor

no de los servicios médicos y det ejercicio profesional 1iberal de 

la medicina y de la pro ducción y comercial ización de los produc

tos f'ar-rnacéut ícos • 

Por esta razón, 103 sectores interesados, t.anto pro

tegidos CO:110 no protegidos, deben tOI]ar la paulatina ampl iaci6n 

de esta pr-estación , por sobre cualquier otra, a más aropt íos sec

tones pobl actonat es y t er-r-itor-í a. es del pafs , 

Un ¡JU9~1 -ne~~anlsrrto oper-attvo par-a esta arnpl acíóní 

~ojrf2.3e~ la ut il izac ióri de la r-eqiorial ización de tos servicios 

de s~luj jel Ministerio de Saluj Pú~:>l ica. 

2.3 Respecto de las pre3ta~iones 

Po~ las car-acter-Ist icas r-e.str-Lct í vas de! seguro 30

c í al e,::!.) J..-:o"'ia:'f), po:" s~,;::()ncer')tra,~iÓt13tl deter-rn in.ados sectore3 

oobl e c i on a' e3 y en área:.:; gf;:,:)gráF ic a..3 ,ji:: ~lgu'J:3. fo~ma ~,¡a a'tendi
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cr-ear- nuevas prestaciones. Cualquier incremento de ellas, s610 

y úntca-nente , se justificarfa en la medida en que la seguridad so

cial se empl fe y democratice. 

En la coyuntur-a actual el esfuer-zo debe concentrar

se, pr-toritar-íarnente , en la ampl iaci6n de la cobertura pro lacio

nat y de las pr-est.actones existentes, ouatquler- i nic iativa tendiente 

a crear nueva.s prestaciones s610 redundarfa el' una contribuci6n 

rnás a la concer.....tración de los servicios en el 6.5% de la población 

+- •ecuator-iena. 

2.4 Respecto de La unidad e igu'3.ldad. 

A lo largo del anál isis expce sto en el trabajo se ha 

coristatado la falta de unidad del régi.men de seguro establecido en 

el pafs y la ausencía eje igua.ldad de los benet'tcí ar-tos en el a~ce-

so a tocías las pr-est.acton es , 

Aquf n03 encontr-a-nos ante un problema de fndote 

e str-uctur-al que se de;~ivaje la estr-uctur-a de clases de la socie-

La dí stínción t3n s eccionas "A" y "B", es de

cir, entr-e ernpl e ados privadcs y obreros y ernpl eado.s pú~l ícos y 

c í al e s , La Se(~~tón TI B" está deat iriada al grue30 de la clase me

dia iricr-ustada eti el apa""ato del Estado y sec(~ió" HA", al grues~) 

de! tr3.~2ja:h)V\ d:3atariad fJ viricul ado 3. la act ividarí privada. 
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debe estar dirigida a atenuar estas díf'er-enc í as . El único camino 

viable a'. interior de una forrnaci6n .soc í al capital ista, es la segu

ridad .soctal . Con este fin debe poner-se en práctica la reforma 

a la Ley de Seguro Social de 1963, QU t9 procedió a la unificaci6n 

del sistema, sin lograrlo en su total idad. 

En el sistema de seguro .soctal ecuator-teno , inspi

rado er1 los seguros privados de tipo per-sonat y f'trianc tado.s en 

base a cottzac iories de 103 tnter-eaados , el origen de la desigual

ídad t ene que ver con la diferencia de 10:=; ing~sos de los afil ia

d03. Un3. pr-imer-a medida encaminada a la igualdad, consistiría 

en la supresión de las concestories de aer-ví cios adi.cionales por 

contr-atos eS;Jeciale3, costurnbr-e que ha contr-ibufdo 3. la desigual

dad de lO:3 afil iados en cuanto a pr-estactones . 

Una e.stra:egia de las ct ases oomtnerites para evi

tar er¡+=ren:ar el pro~lema;1'.o::)a~men~e11a .stdo aterider- las cernan

das de 103 tr-abajador-es ,j~~ rnaner-a cseqrnencada en base a negocia

c iories con ;1ru~)O.3 concr-etos de in:eresadots. 

Esta foV'ma d3 actu 3."" no ha. terii do otr-a f iria! idad 

~U'2 ~-aj·3 deb il itar y aú~ destr-uir- el pr-incíp ío de s o! i dar-idad de 

l a seguridad .soc í al . La !""e3isten~ia de ciertos gr'upos de afil ia

dos 3. tao arnpl ac ión de los s er-vic ios a otr-as oapas de la pobl a-:í 

c ióri 23 U:l3. cl ar-e rnue str-a de tasutileza JI nabíl dac de la f'or-rnaí 

:JI:; a.c::tu~r de los sectoV'83 dornin arrtes en (~~ campo .soc í at . 
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t ar-Ia enoa-rrtriada a la arnpl iación del seguro general para too os 

los afi! iados, inclu(do3 artesanos, s er-victo oornéstico , trabajado

res eventuates , a domicil io y por t ar-ea , 

La igualdad en el acceso a las prestaciones y el for

t al ec irntento de la .sol idar-idad de los tr-abajador-ea es posible alcan

zar, entr-e otros mecanismos, mediante Ul,a revisión del sistema 

de f'Inanctamtento det seguro social ecuator-iano . 

2.5 Respecto del finarlc;iamiet,to 

Para pasar del régimen de :seguro social al de segu

r-Idad social e3 indispensable modificar el sistema f'tnancter-o exis

tente. Convterie sustituír progresivamente el sistema tripartito, 

por e: de Uf. impuesto general pr-opr-es ivo sobre la renta, de tal 

tllar12ra Cr.J8 c ada miembro de la sociedacf, s eqún su capac í dad eco

nórn ce , contr-ibuya a! de s ocí al .i f'tnanc tarntento l.3. ,3ei;]LJ'J"\ í d a d 

Este sistema a.yu¡jará3. la 31 trn ina c ión paul attna de 

las diferen:::ia;; en cuanto a pr-est.aciones y fo~ta~ecerra el principio 

d2 50~ idar-idad; quienes t í enen más in.;J~ 303 contr-tbu ir-án al fi.na."1::;ia

rnterr;o ,j'3 l a pro t eoción ~.~ l os a~il i ados jd,~ menor-es inqre sos. 

Pero, par-a írnpl ant.ar- este sistema, es condíción 

"s írie ~~U3. non" la un í ver-sal iz.ación eje la ~~()bertura. De ;,0 darse 
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El irnpuesto general sobre l a renta, a'. afectar di

r-ectarnente a tos in~re30s de 103 rni ernbr-os de la .socied3.d, es un 

rnecarrí srno adecuado p ar-a captur-ar- parte del excedente de la pro

ducción nacional y canal i z ar-l o al f ínanctamtento de la protecci6n 

de toda la colectividad. 

De ntnquna maniera estamos el' contra de la parti

cipación del Estado en el f'Inanotarní ento ,t todo lo contr-ar-Io , la 

fU!1Ció:1 redistributiva de la segul~idad .soc í al sólo es posible hacer

la efectiva COI' l a presencia del Estado. Periaamos que en el ac

tual sistema de seguro ecuatoriano, restringido al asalariado per

rnanente ur-bano , la contr-ibuctón del Estado se torna regresiva. 

En estas condiciones no se justifica que el Estado contribuya con 

el 40}~ par-a el f inanc tarruerrto de las jubíl aciories q..Je paga el 

IESS. Perl.samos que la responsabilidacl del cuidado y reproduc

c ión cL:~l tr-abajador- rnientr-as sea o no fu er-za de tr-abajo , corres
/ 

ponds al empleador quien debe paga~ un salario que cor-r-esponda 

a un rnfn irno históY"ico necesar-Io , que inctuya la atenctón de l as 

En '_H'1 .3is~err¡a ~estring~do a la posibil dao de quieí 

Concreta

rriente , cr-eerno.s qU2 esta contr-tbucí ón del Estado debe canal izar-

se a~ fin3.~··,,~iavnierl~O dt~l se;Juro carnpes ino y a la pr-estac ión tl'lé
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al sistema de seguro social vigente, cr-eernos que deben darse 

pasos in icial e s para modificar el s tsterna de fina'1ciarniento basa

do en el régimen de capital ización por "pr-írna media untfor-rne" • 

La prima media uniforme basada en la htpótesís falsa de la inva

riabil idad de los salario3, repercute en E~l equil ibrio financiero 

de la institución, pues la variabilidad de los salarios, obliga a 

r-evís tones periódicas de las pensiones par-a que rnantenqan el po

dl~r adquts tttvo de acuerdo con el costo de vida. 

Por esta razón, co ínc ídí endo con lo previsto en et 

Cóciigo de Seguridad Social expedtdo en 1972, recomendamcs la 

adopción del f'tnenc í arriiento por "pr-irn a rnedia e scaloriada'", la 

misma que deber-fa ser regulada de conf'or-rntdao con estudios y 

reglamet1~acio{.,e3 especff'í cas , c1..JYo detal l e no es objeto d e este 

trabajo. 

2.6 Respecto de las tnver-s iones . 

El régimen de segurida.d s oci al inatttuctonat izado t3~1 

el pafs ba~.3.cio en e: sistema de cap ita'. izac ión ha dado origen a 

un 2ra"i ~o'lj() de a8u'llula8ión. 

Deberi vser- ínver-t ido.s de rnaner-a ;3egura y con r-eri

t ab il i o ad 3ucicie:i~e paV'a. rnante~"leY' e! VaL()Y" ')1 aú, in c r-erneotar- l a s 

re3e:-',va.-; té::~nlca3. Pa~a cLfJlpl ir e st e obj et ivo t¡a~/ dos pos ib il ida.

ci¡:;~: in \/2V\~ir a :ravé3 ¡j.=~ Estado o d3 la. 2 711p r e 3 3. )rivada. De
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bido a l a tendencia natural de La íntc tattva privada hacia "a COt1Cen

tración de la riqueza, cr-eemos qU'9 el camino más adecuado para 

r-eal izar- las tnver-s íones debe ser el del sector públ tco , 

El IESS, a través de pr-éstamoe , venta de bonos, 

depós ttos en bancos del Estado, debe or-Ientar- preferencialmente 

S~3 recursos hacia el sector públ ico par-a f'irianctar- programas de 

interés gent~ral mediante la constr-ucctón de escuelas, vtvtendas , 

car-r-eter-as , canat es de riego, agua pot.abl e , alcantarillado, capaci

tación, etc. y mediante la creación de empresas mixtas de pr-oduc

ción COI, intensivo u-so de mano de obra ::/ de bienes de consumo 

popul ar , y de abastectrntento del propio Irrst ituto (rneofctrias , por 

ejemplo). 

El IESS, erl coor-díriactón con el Banco Ecuatoriano 

de la Vivier,da, debe encargarse de la p:ro~ramaci6tl, conatr-ucctón 

y f'inanciarntento exclusivo de víví endas de estricto ínter....és aoc i at , 

dejando a "as rnut.u al i s'ta.s la atención a demandas de la.s el ases at

ta y medíe . 

2.7 ReSiJ2cto-:!e l a a·j'Y)ini.strac:iái'. 

Como co,jición "1ecesa~ia f)a""a el pa.so del seguro 

aoo í a' a la seguridad social es nece.sa~ic) crear una lnfraestruc:tu

del desar-i....ol l ora ~j'llinistrativa adecu ada a l as rr.Ji:;vas ex i qeric tas 

;) 3:::: i 0;'13.t • 
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que sistematicen las existentes ',- y unif'iquen tos métodos y pro~e-

dirntentos . 

Establecer una coor-dínactón intrainstitucional para 

evítar- que cada departamento y dtr-eccíón se constttuyan en entes 

autónomos con sus pr-opios métodos, pr-ocedirntentos e informa

.,
clan. 

Capacitar 103 r-ecur-sos hurnanos , de manera espe

c í al a tos vincul ados al secto~ de as pr-estactories .í 

Ampt iar y r-obustecer- tócntca-nente el Departarnen

to de Estaofstíca para que concentr-e , clasifique y si.stematice la 

tnfor-rnac ión de todo el carnpo die acción de t a Instítución , Infor

mación que debe ser producida de conf'or-rní dad con los requeri

rní entos de la ol anífí cac ón y el análisis del desar-r-ol lo nacional.í 

No e3 tot er-aol e que U;)3. trist ituctón eje 1é3. importancia del IESS 

haya cor-eado la ~rodLJ¡~ción e.stadfst í ca en 1967 para continuarla 

r-ec í ent.ernente a partir de 1977. 

2.8 Resp,2ctoje la p ten if icación . 

La untvers a! izaci6n de la seguridad soc~ial corno U1 

objetivo det desar-r-o! lo nacional, será pos ibl e atcenzer-I a medi.an

te la. in(~o~po~aciónje~, se;ju''''o socí a' al p~oceso de pl aníftcac ión 
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da d'91 seguro social ha dado origen en el grupo de afil iados, a un 

equívocaoo principio de pr-op tedad de la In.st itución • Po~ este mo

tivo se ha exagerado el concepto de autonomía y se ha visto con re

celo toda inter-venctón del Estado. La seguridad social no es una 

actividad qUI~ depende de la iniciativa privada; 63 una función públ i

ca qu·a cae bajo l a r-esponsabtt idad del Estado y por lo mismo no 

debe ser ajena a la planificación del desa.rrollo nacional. 

Ha.sta f'tries de la déca:i a del 70, la seguridad social 

no ha .si do tomada en cuenta en 103 pla'ies de desarrollo. No se 

De all r la necesidad de 

conceptua' izar una rnetodot oqfa y una técrlica de p] antf'icación apro

piadas para la seguridad social. 

La conceptual ización deberá. incluir: 

Un corioc irní ento pr-ofundo de la concepción filo.3ófica de la 

seguridad .socí.al y uria del írrvitac íón exacta de su campo de 

bt ido l a s casec en e: país, rela:::ionárlcJo!.080Ii car-acter-fst í 

or-op í as de la for-rnac íón .soc í a' ecuato-iiana , COi' los proce

íS03 de tr-ansf'orrnactón po! It ca , la lucha. social y la forma 
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dernandas de los actores sociales ínter-esados . 

Una evaluación seria del impacto de l as decisiones y de la 

acción del IESS en cuanto a objetivos atcanzados y cond:

c íón social de los beneficiados. 

Un anál ís í s de la incidencia del seguro social en el proce

so de acumulación nacional. y su contribución a la distribu

c ión del ingreso. 

El conoc irntento del seguro ecuator-íeno debe condu

cir al diseño de una imagen-objetivo ;}eneral de largo plazo, cu

yas cer-acter-Ist tcas fundamentat es estar-Ian dadas por la universa

l izac ión de la protección integral a toda la población ecuatoriana. 

Esta imagen-objetivo debe concretarse en objetivos que t.encr-Ian 

':¡ue ver con: 

Un cambio integral de l as ba.ses conceptual es del seguro 

aoc í at actu al , ;Jara in-:;or'pora~ t03 con::eptos y 103 princi

pios de la .seguridad social. 

La unrvevsal ización de la pr-otecc ión , el" un 3. primera eta

pa, a toda la pobt acíón asalariada. Esta eta~a es factible 

real iz.ar-l a de inmediato, bajo las condictones jurfdicas, ad

rniritstr-at ivas y econórní cas exísterrtes . 

En .J'3. segI.Jt,ja. e:a;').3. se arnp! iarfa la ~obertu''"'a r3. to,ja. ~2 

:)()~-::~ 2::1_Ó:i?C':Of'Ó-rlica-r:en:e act i va .'/ en '..Jt'13. terce~a a toría l a ;Job:a.·
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ctón del territorio nacional. 

Una gestión democrática y participativa de la tnstttuctón 

por parte de los sectores sociales interesados. 

Obviamente los objetivos s eñat ados pr-ec tsm de medidas 

estratégicas concretar para alcanzarlos, las misrras que se re

l acionan con: 

La apl icactón de ta Ley vigente en todas sus disposiciones, 

en t ento vse promueva la par-t ic ipactón de los .actor-es inte

resados para la f'or-rnut actón de una nueva ley que, supe

r-ando los criterios individual tstas y persona! istas del se

guro actual , permita ~a untver-sa! ización de la protecci6n 

a toda la pobt ac ión , 

La in ic tactón eje U~'1 proceso eje cambio en la estructura téc

ruco-iadrruní str-at iva y furic irmal a~tual, apropiada :3610 y úni

ca"ilen~e para la a..t enc ión del asat ariado per-manente urbano. 

Se debe tender hacía :lna estr-uctur-a ll:Je se adecú¡9 a 103 

r-equ e<irn ientos de la ',)l,iversali.za~iól'1 de la pr-otecctón , 

Una. re'.,¡isión:::ompleta del régimen f'Inanc er-o , En una p~ií 

mera etapa, se ten,j,erá a la incorporación del sistema de 

fin3.~:;ialliet':o ;JOV'\ "p-virna me dí a e scaloriada" y e" etapas 

s iquientes se incor-oor-ar-á el s í st.erna de trnouesto !Jrogre

sivJ so~re la re~~a. 
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preferencial, a la protecci6n de la s octedad y, s ecundar-Ia

rnente , 3. 1a acurnutación , 

F'tnatrnente , debernos s eñal ar- que el proceso de uni

versa~ización del seguro social de nínquna maner-a debe ser un es

fuerzo aislado del Gobierno Centr-al , ni de la burocracia de la tris

t ituctón , Debe ser uta esfuerzo conjunto de todos los sectores be

neficados. La universal izaci6n de la seguridad social es una as

piración que concita la atenctón de todas ta.s clases sociales, unas 

para oponer-se y otras para impulsarla. De esta manera el pro

blema de la segul.... idad social se tr-ansf'or-rna e~' una cuestión esen

c í atrnente pot It ica y social. Por esta razón, el tránsito del seguro 

social hac í a la seguridad social necesariamente tendrá que ser el 

r-esuttado de la participación consciente de las partes Inter-esadas , 

y para qu¡~ las decisiones se incl ínen hac ta lO~3 sectores populares, 

estos deben expresar su:::; derriandas a ~ravés de sól ídas organiza-

c iones y de pr-esentac ionos capaces , 
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